
R E S U E L V E:

Primero.- Designar al funcionario que a conti-
nuación se indica para el desempeño del puesto de
trabajo en la Consejería de Política Territorial y
Medio Ambiente que igualmente se detalla:

NOMBRE Y APELLIDOS: D. Pedro Sosa Martín.
D.N.I.: 42.722.757-G.
CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Ordenación del
Territorio.
UNIDAD: Servicio Ordenación Espacios Naturales Protegidos.
NÚMERO R.P.T.: 120604001.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: J/Srv. Ordenación Espacios
Naturales Protegidos.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autónoma
de Canarias.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

Segundo.- El funcionario designado cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días, con-
tados desde el siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial de Canarias de esta Orden y habrá de tomar
posesión en igual plazo, si reside en la isla, o en un
mes si reside fuera de ella, contado a partir desde el
día siguiente al del cese.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente a su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo corres-
pondiente, o ante el Juzgado del mismo orden en cu-
ya circunscripción tenga su domicilio el demandan-
te, a su elección, o bien a criterio del interesado,
interponer en vía administrativa, el recurso de repo-
sición potestativo ante esta Consejería en el plazo de
un mes a partir del día siguiente a que tenga lugar su
publicación en los términos previstos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de junio de 2003.

EL CONSEJERO DE POLÍTICA
TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE,

en funciones,
Fernando José González Santana.

Consejería de Sanidad 
y Consumo

1240 ORDEN de 2 de julio de 2003, por la que se
resuelve parcialmente la convocatoria para la
provisión, por el procedimiento de libre de-
signación, de puestos de trabajo en el Servicio
Canario de la Salud, efectuada por Orden de
la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica de 30 de abril de 2003.

Efectuada convocatoria pública mediante Orden
de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
de 30 de abril de 2003, para la provisión, por el pro-
cedimiento de libre designación, de puestos de tra-
bajo en el Servicio Canario de la Salud.

Visto el informe evacuado por la Dirección General
de la Función Pública, de acuerdo con la base quin-
ta de la convocatoria.

Teniendo en cuenta las circunstancias y méritos
que concurren en los aspirantes presentados y a pro-
puesta de la Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud, de conformidad con la base sexta de la
convocatoria, en uso de las competencias que tengo
atribuidas por el artº. 29.1.c) de la Ley Territorial 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas Canarias,

D I S P O N G O:

Primero.- Designar a la funcionaria Dña. Natividad
Olga Quesada Ceballos, con D.N.I. 52857605-V, pa-
ra desempeñar el siguiente puesto:

CENTRO DIRECTIVO: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud.
UNIDAD: Apoyo, Asuntos Generales y Suministros.
NÚMERO DEL PUESTO: 141901001.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria Alto Cargo.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
CUERPO/ESCALA: Auxiliar.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

Segundo.- La funcionaria designada cesará en
su actual puesto de trabajo en el plazo de tres días
contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Orden, y tomará posesión en igual
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plazo si reside en la misma isla, o en un mes si re-
side fuera de ella, contados desde el día siguiente
al del cese.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente a su notificación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas
de Gran Canaria, o ante aquel en cuya circuns-
cripción tenga su domicilio el recurrente, o bien, a
criterio del interesado, interponer, en vía adminis-
trativa, recurso potestativo de reposición ante es-
ta Consejería en el plazo de un mes a partir del día
siguiente a que tenga lugar su notificación, en los
términos establecidos en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de julio de 2003.

EL CONSEJERO DE 
SANIDAD Y CONSUMO,

en funciones,
José Rafael Díaz Martínez.

Administración del Estado

Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte

1241 Secretaría General.- Resolución de 24 de ju-
nio de 2003, por la que se hace pública la fe-
cha en que se celebrarán los sorteos para de-
signar los miembros que integran las Comisiones
que han de juzgar los concursos para la pro-
visión de vacantes de los Cuerpos docentes uni-
versitarios.

Convocadas a provisión las plazas de los Cuerpos
docentes universitarios que se relacionan en el ane-
xo adjunto, y dando cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 6º del Real Decreto 1.888/1984, de
26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre); artículo
1º del Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio
(B.O.E. de 11 de julio), y artículo 17.e) del Real
Decreto 552/1985, de 2 de abril (B.O.E. de 27), es-
ta Secretaría General ha resuelto señalar la celebración

de los sorteos correspondientes a las plazas rese-
ñadas en el citado anexo, a fin de designar los
miembros de las Comisiones que han de ser elegi-
dos por este procedimiento para el día 8 de octu-
bre de 2003, a las diez horas, realizándose los mis-
mos por el sistema aprobado por la Comisión
Académica del Consejo de Universidades en su
sesión de 14 de julio de 1995, de modo secuencial,
según el orden en que figuran relacionados en el
anexo citado.

Dichos sorteos se celebrarán en el Consejo de
Coordinación Universitaria (Ciudad Universitaria,
s/n, 28040-Madrid).

A los efectos previstos en el artículo 1º del Real
Decreto 1.888/1984, de 26 de septiembre, a partir de
la fecha de la presente Resolución, se harán públi-
cas las relaciones de los Profesores que participarán
en los sorteos en el Consejo de Coordinación Uni-
versitaria.

De las citadas relaciones y en el momento del
sorteo serán excluidos aquellos Profesores que:

- Pertenezcan a la misma Universidad a la que co-
rresponda la plaza.

- Hayan sido designados para formar parte de la
Comisión titular por la Universidad a la que corres-
ponda la plaza.

- Sean aspirantes y pertenezcan a la misma área
de conocimiento a la que corresponda la plaza.

Las reclamaciones contra las referidas relaciones
se formularán antes del día 3 de octubre de 2003, di-
rigidas a la Secretaría General del Consejo de Coor-
dinación Universitaria (Ciudad Universitaria, s/n,
28040-Madrid).

En los concursos en los que no existan suficien-
tes Profesores del Cuerpo y área de conocimiento a
que corresponda la plaza, se estará a lo previsto en
el artículo 1º del Real Decreto 1.427/1986, de 13 de
junio, que modifica el artículo 6º.9 del Real Decreto
1.888/1984, de 26 de septiembre.

Madrid, a 24 de junio de 2003.- El Secretario
General, José T. Raga.
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